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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 11 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por JUAN PABLO VARELA 

ROJAS figurando como parte demandada MANUEL CASTRO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-010-2006-00528-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial 

según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA 
aboeliza@hotmail.es 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por JUAN PABLO VARELA ROJAS figurando como parte 

demandada MANUEL CASTRO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

010-2006-00528-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

MANUEL CASTRO y demás ocupantes de bien inmueble ubicado en la Carrera 26H 3 # 73-

32 lote de terreno distinguido con el número 20 manzana 108 Marroquín II, inmueble con 

Matrícula Inmobiliaria No.370-334155 de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

                                                                         DE SENTENCIAS DE CALI 

PROCESO:                                    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:                                   JUAN PABLO VARELA ROJAS 

DEMANDADO:                                             MANUEL CASTRO 

RADICACIÓN:                       76001-4003-010-2006-00528-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se ordenó por cuenta de este Despacho llevar 

acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien inmueble ubicado en la Carrera 26H 3 # 73-

32 lote de terreno distinguido con el número 20 manzana 108 Marroquín II, inmueble con 

Matrícula Inmobiliaria No.370-334155 de esta ciudad., diligencia que se llevará a cabo el día 

MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 12  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN promovido por RUBIELA AVILEZ VELASCO figurando como parte 

demandada MARIA ELENA PAZ ROSERO, MERY PAZ DE ARBELAEZ Y GUSTAVO 

ADOLFO MONDOL ARIAS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-035-2021-

0252-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

RUBIELA AVILES 
rubielaa@gmail.com 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN promovido por RUBIELA AVILEZ 

VELASCO figurando como parte demandada MARIA ELENA PAZ ROSERO, MERY 

PAZ DE ARBELAEZ Y GUSTAVO ADOLFO MONDOL ARIAS, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-035-2021-0252-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

MARIA ELENA PAZ ROSERO, MERY PAZ DE ARBELAEZ Y GUSTAVO ADOLFO 

MONDOL ARIAS y demás ocupantes de bien inmueble ubicado en la Calle 10 A No. 46-08 

de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                    VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE:                                   RUBIELA AVILA VELASCO 

DEMANDADO:                                             MARIA ELENA PAZ ROSERO, MERY PAZ DE  

                                                                         ARBELAEZ Y GUSTAVO ADOLFO MONDOL 

RADICACIÓN:                       76001-4003-035-2021-0252-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien 

inmueble ubicado en la Calle 10 A No. 46-08 de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo 

el día MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 13 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO DE BOGOTÁ, figurando como 

parte demandada LUZ ORLINDA SANCHEZ PEREA causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-017-2021-00872-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 
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que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA 
arg@legalcorpabogados.com 

dependiente2@legalcorpabogados.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso de EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO DE 

BOGOTÁ, figurando como parte demandada LUZ ORLINDA SANCHEZ PEREA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-2021-00872-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 14 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CARTAGENA, que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, figurando como parte demandada JOSE 

JOAQUIN SIERRA VEGA causa identificada con la Radicación No. 13001-4003-005-

2011-00963-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

AMPARO CONDE RODRIGUEZ 

aconde@asesoriasjuridicasjj.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA, que tramita el proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

figurando como parte demandada JOSE JOAQUIN SIERRA VEGA causa identificada con 

la Radicación No. 13001-4003-005-2011-00963-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 15 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

SEBASTIAN ACEVEDO RODRIGUEZ cesionario de BANCO FINANDINA, 

figurando como parte demandada EDGAR HERNAN SOTO HINOJOSA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2018-00119-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JUAN SEBASTIAN CHARRY SANCHEZ 

sebastiancharrysanchez@gmail.com 
legisintegrales@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por SEBASTIAN ACEVEDO RODRIGUEZ cesionario de 

BANCO FINANDINA, figurando como parte demandada EDGAR HERNAN SOTO 

HINOJOSA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2018-00119-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 16 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, figurando como parte 

demandada SANDRA MILENA OSPINA SEPULVEDA Y LUIS EDUARDO GOMEZ 

DEL CAMPO, causa identificada con la Radicación No. 76001-313-011-2020-00232-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 01:30 P.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ORLANDO AUGUSTO RODRÍGUEZ PAZ 

amanda.franco@toroautos.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, 

figurando como parte demandada SANDRA MILENA OSPINA SEPULVEDA Y LUIS 

EDUARDO GOMEZ DEL CAMPO, causa identificada con la Radicación No. 76001-313-

011-2020-00232-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 01:30 P.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 17 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, que tramita el 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido por BANCOLOMBIA S.A, 

figurando como parte demandada CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 50001-4003-001-2016-00814-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:00 P.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 

notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, que tramita el proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

promovido por BANCOLOMBIA S.A, figurando como parte demandada CARLOS 

FERNANDO RODRIGUEZ, causa identificada con la Radicación No. 50001-4003-001-

2016-00814-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:00 P.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 18 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

CREDILATINA S.A.S, figurando como parte demandada CLAUDIA PATRICIA VERA 

PAREDES Y HUGO FERNANDO MARTÍNEZ VERA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-018-2021-00357-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

juridico.ta@toroautos.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por CREDILATINA S.A.S, figurando como parte demandada CLAUDIA 

PATRICIA VERA PAREDES Y HUGO FERNANDO MARTÍNEZ VERA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2021-00357-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 19 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

RESTITUCION DE TENENCIA promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte 

demandada PRODUCTOS DEL PACIFICO LTDA. EN LIQUIDACIÓN, causa identificada con 

la Radicación No. 76001-3103-001-2017-00180-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial 

según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 03:00 P.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada PRODUCTOS DEL 

PACIFICO LTDA. EN LIQUIDACIÓN, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-001-2017-00180-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 03:00 P.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

REIVINDICATORIO promovido por DIEGO ALBERTO BAQUERO DUQUE figurando como 

parte demandada MARTHA CECILIA VELASCO CAMPO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-014-2018-00268-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial 

según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

DR. HAROLD GARCES PEREZ 

h.garces66@hotmail.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL REIVINDICATORIO promovido por DIEGO ALBERTO 

BAQUERO DUQUE figurando como parte demandada MARTHA CECILIA VELASCO 

CAMPO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-014-2018-00268-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

MARTHA CECILIA VELASCO CAMPO y demás ocupantes de bien inmueble ubicado en 

la CARRERA 1 D BIS Nro. 49-03/05 de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                    VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:                                   DIEGO ALBERTO BAQUERO DUQUE 

DEMANDADO:                                             MARTHA CECILIA VELASCO CAMPO 

RADICACIÓN:                       76001-4003-014-2018-00268-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien 

inmueble ubicado en la CARRERA 1 D BIS Nro. 49-03/05 de esta ciudad., diligencia que se 

llevará a cabo el día JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por MARIBEL URREA ENRIQUEZ figurando 

como parte demandada OSCAR QUIROGA MARTINEZ, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-015-2018-00593-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

DR. ZULEMA DELGADO 

zulemadelgadoabogada@hotmail.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por 

MARIBEL URREA ENRIQUEZ figurando como parte demandada OSCAR QUIROGA 

MARTINEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-015-2018-00593-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

OSCAR QUIROGA MARTINEZ y demás ocupantes de bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 1 BIS No. 56-50 Apto 303 bloque 6 conjunto u del Conjunto residencial Torres de 

Comfandi Etapa IV de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                    VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE:                                   MARIBEL URREA ENRIQUEZ 

DEMANDADO:                                             OSCAR QUIROGA MARTINEZ 

RADICACIÓN:                       76001-4003-015-2018-00593-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien 

inmueble ubicado en la CARRERA 1 BIS No. 56-50 Apto 303 bloque 6 conjunto u del 

Conjunto residencial Torres de Comfandi Etapa IV de esta ciudad, diligencia que se llevará 

a cabo el día JUEVES 26 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 22 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por AGROINDUSTRIALES EL TESORO 

S.A.S., figurando como parte demandada JULIO CESAR FERNANDEZ ARANA Y 

FERNANDO FERNANDEZ ARANA causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-004-2021-00137-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JAIR GOMEZ GUARANGUAY 
jair4123@hotmail.com 

respaldointegral@hotmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 

AGROINDUSTRIALES EL TESORO S.A.S., figurando como parte demandada JULIO 

CESAR FERNANDEZ ARANA Y FERNANDO FERNANDEZ ARANA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-004-2021-00137-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 23 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EDILBERTO LOZADA 

GUTIERREZ, figurando como parte demandada NAYIVE SALAZAR MOLINA Y 

RUBEN ANDRES ERAZO ROMERO causa identificada con la Radicación No. 76001- 

4003-021-2022-00290-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JORGE GUTIERREZ ARIAS 

jorgegutierrez354@hotmail.com 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EDILBERTO 

LOZADA GUTIERREZ, figurando como parte demandada NAYIVE SALAZAR 

MOLINA Y RUBEN ANDRES ERAZO ROMERO causa identificada con la Radicación 

No. 76001- 4003-021-2022-00290-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 24 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por LAURA MELISSA FERNANDEZ 

LENIS, figurando como parte demandada HEREDEROS INDETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MIRIAN GUEVARA DE LENIS causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-012-2022-00303-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA 

zapatadj@gmail.com 

lauramelissafernandezlenis@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por LAURA 

MELISSA FERNANDEZ LENIS, figurando como parte demandada HEREDEROS 

INDETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MIRIAN GUEVARA DE LENIS 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2022-00303-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 25 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P, figurando 

como parte demandada GABRIEL GIRALDO QUICENO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-011-2021-00490-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LA 01:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 
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que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO  

anacristinavelez@velezasesores.com 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GASES DE OCCIDENTE 

S.A E.S.P, figurando como parte demandada GABRIEL GIRALDO QUICENO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-011-2021-00490-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LA 01:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 26 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A 

E.S.P, figurando como parte demandada GLADYS FARIDE LOPEZ GIRALDO Y JOSE 

ALIRIO GIRALDO GARCIA causa identificada con la Radicación No 76001-4003-021 

2021-00350-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LA 02:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO  

anacristinavelez@velezasesores.com 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por GASES DE 

OCCIDENTE S.A E.S.P, figurando como parte demandada GLADYS FARIDE LOPEZ 

GIRALDO Y JOSE ALIRIO GIRALDO GARCIA causa identificada con la Radicación 

No 76001-4003-021 2021-00350-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LA 02:00 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 27 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CLARA INÉS MEJÍA ARANGO, 

figurando como parte demandada RUBIELA GAVIRIA BOTERO causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-021 2020-00581-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 
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que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

NÉSTOR ACOSTA NIETO 

nestoran@hotmail.com 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CLARA INÉS 

MEJÍA ARANGO, figurando como parte demandada RUBIELA GAVIRIA BOTERO 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021 2020-00581-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 28 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S. A., figurando como parte 

demandada HUMBERTO ENRIQUE PALACIN CASTAÑO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-019-2021-00611-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 
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que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO 

anacristinavelez@velezasesores.com 

 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S. A., 

figurando como parte demandada HUMBERTO ENRIQUE PALACIN CASTAÑO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2021-00611-00. 

 

Cordial Saludo:  
 
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:00 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 29 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE- COOP – 

ASOCC, figurando como parte demandada LUZ EUGENIA MENDOZA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2020-00585-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JOSE LUIS CHICAIZA URBANO 

josel3101@hotmail.com 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE- COOP – ASOCC, figurando como parte demandada LUZ EUGENIA 

MENDOZA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2020-00585-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 26 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 30 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. figurando como parte 

demandada YURANI STEPHANIA ALVAREZ AGUIRRE, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-3103-001-2021-00156-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

SOFIA GONZALEZ GOMEZ 
aboeliza@hotmail.es 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN promovido por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. figurando como parte demandada YURANI STEPHANIA 

ALVAREZ AGUIRRE, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-001-2021-

00156-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

YURANI STEPHANIA ALVAREZ AGUIRRE y demás ocupantes de bien inmueble 

ubicado en la Carrera 120A No. 42-21 Urbanización Marisol II Casa 2A Manzana 3, 

identificada con matrícula inmobiliaria No. 1002485 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:                                    VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE:                                   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:                                             YURANI STEPHANIA ALVAREZ AGUIRRE 

RADICACIÓN:                       76001-3103-001-2021-00156-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien 

inmueble ubicado en la Carrera 120A No. 42-21 Urbanización Marisol II Casa 2A Manzana 

3, identificada con matrícula inmobiliaria No. 1002485 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día VIERNES 27 

DE ENERO DE 2023, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 31 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. figurando como parte demandada 

JENIFER TATIANA CUADRO BELTRAN, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-023-2021-00672-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023 

Señores: 

JULIANA RODAS BARRAGÁN 
rodasbarraganjuliana@gmail.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. 

figurando como parte demandada JENIFER TATIANA CUADRO BELTRAN, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2021-00672-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

Señores; 

JENIFER TATIANA CUADRO BELTRAN y demás ocupantes de bien inmueble ubicado 

en la carrera 98 # 48-38 apto 526 torre 4 Conjunto Residencial San Rafael barrio Valle del Lili 

de esta ciudad. 
 

REFERENCIA:                                             COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                       JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                                   UNISA UNION INMOBILIARIA S.A 

DEMANDADO:                                             JENIFER TATIANA CUADRO BELTRAN 

RADICACIÓN:                       76001-4003-023-2021-00672-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA bien 

inmueble ubicado en la carrera 98 # 48-38 apto 526 torre 4 Conjunto Residencial San Rafael 

barrio Valle del Lili de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día VIERNES 27 DE 

ENERO DE 2023, A LAS 09:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 32 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO CAJA SOCIAL, figurando como 

parte demandada LUZ STELLA MESTIZO CHOCUE Y MAURICIO CHOCUE 

TROCHEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-022-2021-00657-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

MARIA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ 
pilarsalazar@telmex.net.co 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso de EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO CAJA 

SOCIAL, figurando como parte demandada LUZ STELLA MESTIZO CHOCUE Y 

MAURICIO CHOCUE TROCHEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

022-2021-00657-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 33 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO DAVIVIENDA S. A., figurando 

como parte demandada LORENA MORALES MOSQUERA Y ZULEIMA BAZAN 

MURILLO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-022-2021-00580-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ALVARO JOSE HERRERA HURTADO 

aherrera@cobranzasbeta.com.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso de EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., figurando como parte demandada LORENA MORALES 

MOSQUERA Y ZULEIMA BAZAN MURILLO. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 34 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por el BANCO DAVIVIENDA S. 

A., figurando como parte demandada ARGEMIRO CORTÉS BUITRAGO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-002-2019-00300-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

HÉCTOR CEBALLOS VIVAS 

hceballos@cobranzasbeta.com.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por el BANCO 

DAVIVIENDA S. A., figurando como parte demandada ARGEMIRO CORTÉS 

BUITRAGO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-002-2019-00300-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, 

a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 35 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

de EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por CERVECERIA DEL VALLE S. A., 

figurando como parte demandada DISTRIBUIDORA GONZALEZ GUERRERO S.A.S. 

MARISOL GONZALEZ GUERRERO Y AVELINDA GUERRERO DE GONZALEZ 

causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-009-2021-00280-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LA 01:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JAIME KLAHR GINZBURG 

jaimeklahr@klahrabogados.com.co 
angelacelis@klahrabogados.com.co 
secretaria@klahrabogados.com.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 

tramita el proceso de EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por CERVECERIA DEL VALLE 

S. A., figurando como parte demandada DISTRIBUIDORA GONZALEZ GUERRERO S.A.S. 

MARISOL GONZALEZ GUERRERO Y AVELINDA GUERRERO DE GONZALEZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-009-2021-00280-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LA 01:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente con 

el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar 

de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 36 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO promovido por FINESA S.A, figurando 

como parte demandada SANDRA MILENA TABARES LOPEZ causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-020-2018-01019-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

orlandos@jorgenaranjo.com.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

promovido por FINESA S.A, figurando como parte demandada SANDRA MILENA 

TABARES LOPEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-020-2018-

01019-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:00 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente con 

el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar 

de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 37 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por UNIDAD 

RESIDENCIAL BOSQUES DEL LIMONAR ETAPA I, figurando como parte 

demandada LUIS ARTURO MORENO MANCILLA Y BERTHA MARGOTH 

HOLGUIN NORIEGA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-011-2004-

00091-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ANA ELIZABETH SANCHEZ 

anasanchezabogada@hotmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por UNIDAD RESIDENCIAL BOSQUES DEL LIMONAR 

ETAPA I, figurando como parte demandada LUIS ARTURO MORENO MANCILLA Y 

BERTHA MARGOTH HOLGUIN NORIEGA causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-011-2004-00091-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 02:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente con 

el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar 

de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 38 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA promovido por 

URBANIZACIÓN EL DANUBIO, figurando como parte demandada EDUARDO 

DURAN VELASQUEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-008-2021 

00188-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:00 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

ADRIANA CELIS RUBIO 

celisrubioa@gmail.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA promovido por URBANIZACIÓN EL DANUBIO, figurando como 

parte demandada EDUARDO DURAN VELASQUEZ causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-008-2021 00188-00. 

 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:00 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente con 

el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar 

de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 39 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por VÍCTOR 

FELIPE DUQUE VILLAMIZAR - RUTH MARIELA VILLAMIZAR DÍAZ en calidad 

de representante legal de su menor hijo DAVID GERARDO DUQUE VILLAMIZAR, 

figurando como parte demandada MARIA DEL PILAR MEJIA HERRERA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2019-00311-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:30 P.M., como 

hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá 

comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de 

este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de 

la diligencia.   
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TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 01 de hoy 19 de enero de 

2023, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 18 de enero de 2023. 

Señores: 

DIANA CECILIA BAHAMON CORTES 

juridicosdbc@hotmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por VÍCTOR FELIPE DUQUE VILLAMIZAR - RUTH MARIELA 

VILLAMIZAR DÍAZ en calidad de representante legal de su menor hijo DAVID 

GERARDO DUQUE VILLAMIZAR, figurando como parte demandada MARIA DEL 

PILAR MEJIA HERRERA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2019-

00311-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 03:30 P.M. como hora tentativa para 

su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente con 

el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar 

de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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